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ORDEN de 29 de abril de 1970 por la que se
apmella el Convenio fl$eal, de ámbito _.
entre la Haclenda Pública 11 el Grupo de Tejedores
no Hi1D4.ores de Algodón, para la exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.
durante el periOdo de 1 de enero a 31 de diclem..
bre de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa
da para elabOrar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica, '

Este MInisterio. en ,uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1966. de :!8 de dIcIembre; el Decreto de 29 de diciem
bre de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha
acordado lo siguiente:

Primero.--,Se aprueba el Converúo fiscal de ámbito nacional
con la mención «e. N. número 25/1970». entre la Ha'Cienda Pú
b!lea y el Grupo de Tejedores no HIladores de Algodón, para.
la .exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas, con· sUjeción a las cláusulas y condiciones que se es
tablecen en la presente

8egundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá des
de el 1 de enero al 31 de diciembre de 1970,

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al conye
nio los contribuyentes qUe figuran en la relación definitwa
aprobada por la Comlsión MiXta-. en su propuesta de 4 de
marzo de 1970. excluido los domiciliados en las provincias de
Alava y Navarra, todos aquellos que han presentado su re
nunctaen tiempo y forma. las bajas y .las Empresas excluidas
¡:;or laS Qrdenes ministeriales de 3 de novIembre de 1966. 20 de
abril de 1966 y 5 de jullo de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tlvidades y hechos imponibles dlmanantps de las mismas que
se detallan a continuación:

a} Actividades: Fabricación y venta de tejidos de algo
dón.. de su propIa producción. ya sean puros o con ·mezclas de
fíbras naturales. sintéticas o procedentes de regenerados, siem
pre que sean aptas para mezclas con algodón

Quedan excluidas del presente convenio:

1.0 Las exportaciones.
2.° Las operacIones, realizadas en Alava, Navarra. islas Ca

narias, ceuta. MeUlla y terrltorios dependientes de la Direc
ción General de Promoción del Sahara,

3.1J I..as ventas y transmisiones a las islas Canarias, ceuta,
Melílla y territorios dependientes de Ja Dtreccl6n General de
Promoci?>n del Sabara

b) Hechos imponibles:

Quinto.-La cuota glooaJ para el conjunto de contrIbu¡yentes
y _ las actividades Y hechos lmponlbl..~ en el
Convenio se fija en dos millones seisclentaanoventa· mil seis
cientas cuarenta y seis pesetas.

6exto.---R<glas de dJstrlbución de la cuota lll<>lW: Pare. lmpu
lar a cada contrihuyen~SUb bases Y cuotllB IndIvidUales se ápl!
corán 1.. s!gulentes reglas:

Número de obreros empleados por cada Empresa y lUlova.tlos
consumidos. Como mdiee corrector, la productividad de las in&
talad.ones 1ndustriales.

Séptimo.-Et setiaIamiento. exhibición y comunicación de las
bases y cuotas indiViduales se efectuará con sujec1ón, a lo <fis..
puesto en la orden de 3 de mayo de 1966 Y se- Imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fIJad"", para cada regla de distrIbución.

OcOI.vo.-Las cuotas individuales serán ingresadas, globa.lmen·
te. en dos plazos, con vencimrento en 20 de jUD10y ro de no
vietb.bre de 1976, en la fonna PNVista eu el articUlo 18, nÚÍ1le-
ro dos. a.partado B). de la Ol'den de 3 de mayo de 1966. sln per
jU!cío de lo establecIdo en el articUle ro-2 del VIgente Reglamento
de Recau<lecíón.

Estos 19resos se realizarán en las Delegaciones de Ha.cienda
correspondientes por el impOrte total que resulte ilnptit$dO. al
censo de contribuYentes de cada una, distrlb1Úd08 en lbs plazo6.
cuantías y vencimientos antes dich08, obll¡ándOse la Agnlt>aclón
a comunicar a la Dirección General de Impuestos Ind1rectos,con
antelación tIúnima de quince días, al vencimiento de cada plazo.
el importe a 1ngresar en cada provincia.

A estos efectos se procederá de la forma sigutente:

a) La. Agrupación comunicará & los contribuyentes el im
porte de BUS bases y cuotas individuales, para que éstos le en
treguen el de estas últimas con antelación suficiente al venci
miento que corresponda.

b) El día del vencimiento la Agrupación ingresará el total
recaudado y presentará una relación con ..los .nombres y dom1ci
li08, bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan
satlsfecho.

c) La Adm1n1stracIón procederá al COQro directo e indivi
dual de las cuotas no satisfechas. Incluso en VÍa de apremio.

Noveno.-La. ap¡o.bación del Convenio no exinle a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por activIdadeS, becbos
Unponibles y periodos no convenidos. ni de las. pe carácter for
mal, docmnen:tal. contable o de otro orden que sean pteceptlvas.
salvo las de presentación dt> declaracIones-UQwdaclones por "los
hechos imponibles objeto de convenio.

Déc1mo.-En la documentación a expedir o conservar, 8E!IÚIl
las normas regwadoras del impuesto, se ha.rá constar necesa.rla
mente la mención ,del Convenio.

Undéc1mo.-La. tributación apl1cable a las altas y bajas que
se produzcan durante el período de vjgencia del convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclama.c1ones y las normas
y garantías para la ejecución y efectos del m1smo. se a,iustarán
a lo que para estos fines dispone la Qrden de3 w, mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo 10 no regulado expresamente en la pre..
se-nte se apUcará en cuanto proceda la mencionada. orden de
3 de mayo de 1966.

Lo .que comunico .~ V. L a los efectos oportunos.
DIos auarde a V. L muchOs años.
MaQ:rid1 18 de abrU de 1970.~P. D., el Subsecretario,

Maria _ de Vlclú\a. .

lImo, Sr. Director generai de Impuestos Indirectos.

.losé

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas , _ u.

Ventas a m1Ilortst&s •... , .•••.•••••,~••.••••••.H ••••• ; •••

Ejecución de obras ".. " ....•- ~ .•..•...•• '

Artlcu10

3
3
3

Basea

3.200.000.000
1.041.666.000

168.518.000

Total .. ,.....

TipO

2,00 %
2.40 %
2.70%

Ouota

64.000.000
24.999.984
4.549.860

93.549.844

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyen
tes y por las actividades y hechos imponibles comprendidos
en el Convenio se fija en 93.549.844 pesetas. .

Sexto.-Reglas de distribución de' la cuota global: Para
imputar a cada contrIbuyente SUS baBes y cuotas indiViduales
se aplicarán las siguientes reglas:

Volumen de operacIones. estimado según el número de te
lares por Empresa, con sus anchos de peíne, turnos de tra
bajo, clase de hilado utilizado V tipo de tejIdo producido.

Séptlmo.-EI señalamiento, exhibición y, comunicación de
las bases y cuotas individuales Se efectuará con SUjeción a lo
dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 1966. yse imputarán
a los contribuyentes lOS coeficientes o· plintos que procedan
de los fijados para cada regla de distribuc16n.

OCtavo.-Las cuotas individuales serán. ingresadas global
mente en dos plazos, con vencimiento en 20 de Junio y 20, de
noviembre de 1970, en la forma ptevista en el articulo 18. nU
mero 2, apartado B), de la Orden de 3 de mayo de 1966. Sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 20.2 del vigente Re
glamento General de Recaudación.

. ..

Estos ingresos' se realizarán en las Delegaciones de Hacien
da correspondientes por el importe totai que resulte imputa
do ai censo de contribuyentes: de cada una, distribuidos en los
plazos. cuantfas y venclInlentos antes dichos, obUgándose la
Agrupaci6n a comunicar' ala Dirección General de -ImPUeg..
tos ,Indi~oon antelae.16n mfnima de quince dlas. al ven
cimiento· de cada plazo. e11mporte a ingresar en cada pro-.
vincia.

A estos efectos se orocederá de la forma siguiente:

a) La Agrupación comunicará a los contribuyentes el im
porte de sus bases y cuotas individuales para que éstos le
entreguen el de estas 1iltimas con ante1acian suficiente al
vencimiento que corresponda.

bJ El dla dei vencimiento la Agrupación ingresaré. el te
tal recaUdado Y presentará' una relación con los nompres y
dcmicillos. bases y cuotas individuales de quienes no se las
hayan satisfecho.

e) La Administración procederá al cobro directo e. indivi
dual de las cuotas no satisfechas, incluso en via de aprettúo,

Noveno.-La aprobación del Convento no exime a los con~
trl~tea de sua obllgac!ones trIbutarlas _ aetlvidad.., he-
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B, O.~p! fi.,-N'I#. ns 11l.,*Q rm 76,19.

ORDEN de 29 de abril de 1970 por la que se
aprueba el CQ7tvenJ::,Jl:".ca/, de ámbito nacl<mal.
~tre.!" l4!~~ .: II . Yo.~.P~.'. 1Il!Cló.I ;¿;.E.e.;1e4V... a~· ~,_ ... , ' , '''''1. "v.._v
apl>re el TI' J: dO ..~. l&,.pr_,. "'"""""n.te el pe
rtocIP tl~ 1 ""ero.~l "" .~<l~ 1970.

limo. Sr.: Vista la propuesta <le la CODllsI6ft \!:lxta <leslg.
n~<I!l ~ el~b<llm \¡ls cpn<llclo_ a reglr el) el ConY\lIilo
qUa ea ImllQII.

lillta Mlr¡lstarlP, en _ <le ll\ll tacull<><1O$ qua le olol'llll ta

Quata

53~$.&I$
:l2.$Wl;Ill

,. 7Ü5~,7af'

TIllOBa.~es

t
Total: .......•.......•••••.•••.•.•.•••••.••••~•••..

Artteulo

Ventas a MaJIOristas 8 indUltrta1es .
Ventas a minoristas ........................•••.....•••....

K.eILos Imponibles

QUinto.=loa OUllla g1pba/ Pl'F" '1 ~\l!llo 11&. O(ll1tr1buYen
tes y por ,las actiYitlacles y hechos I1npóhlbles OQlllprenelldPi en '
el Convenio se fija en 76.153.138 pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la c\lQta glo~: . Para
Im~ll~ I 0lUIa I"lIltrll¡~ 1l~.\liSllJl Y cuot¡¡s In<llviduales.
se a.l\lIearA!! 1M sl!ll'l~pt"" T~llIl:

Volum'l! .d~ !l\l!O;IC\PIIes t'lltI~. ~on.l~ la. InllQuInfl,.
da prppla o ajeriá utllzátla en __ '_las E:Jn~,

sqs _tet1J¡t.ICJS !~Il1~, 1'lIU.'dllll.1la.•.~e.~.,l.dIlO•. p¡:o<!.'!\<'l..d......y 1Il1llQl' ¡rll(!o ~t 11 . <I!Il IlU""j~·· A¡I . <le~ In'
d'cellJláll~, _Q "' ~<m'IIIllof, ~. lIlIlTri. '1'11 _ w.
lCfs.<l~ ~.Qllmltí!lillil~. . Qije .enej' 1M~e~UJ1II\IIll'
cla¡¡ P'lll'luqell\;t!jl 'I! detllTlIllna4lMi~

BlmQ.-'-EI selllll~mlenOl;, exhIblolI\n~'ef>l1lun\ea.~<le
la, y ClIota~ lildlvldual~ se ~tll. OO.'" "'J!I!>lón.• "lO.
d,spues en la orden <le S <le lI1"3'l>de.l •y "" III1Plllafin
a l~ (;QJ\trtbui~nt~ l(llt ~~lCi~~.Q.punt;os...•. q~~ "lJ!DDe~an
de los njádos para cacla remele dlatrlbu1>ll!n.

Qcta,YU""'~ Clll'ta¡¡ \t¡elIYldu8Iei ·~IÍ\ir~... ,Ioblll
mente en dos plazos, con venc1riilentoet1·~af!jU!1l0~·1O dít
noviembre de 1970. ~n la fonna prevista en :'eta.tttculo 18, n'l1..
mero 2. a~o )ill, <l, " Q1'lIenM a d!l I'llllFQ lIe 11106. aln
perjuIcio de lo estableci<lo en el articulo 21M! del vigente R\l
glamento General dé Recaudación.

Estos ingresos se realizarán enlasDelegaclo~esde Hacien
d~ COTreaPOn<lllll\taa por ,¡ !mpor;tl tolal llllerilllllte I1nputa<lo
"l. C._ <1, conkl.. ln!yen.taa. ¡¡~. ~ 11\1.:!O,". ~.'i~trl..tii• <los en.... los
Pl~ c_\las y .anclllllll1l •. 'Wihl!l,o ~<loae la
AgfUmldóll " _Illllpa;t ÍlI .!hIl 'de Irt1pues-
ro. Ind~ ll\lI\ alltalacltm •l\ll 'l1!~'<IIas al, ven-
cimiento de ead&' plazo, etm .a Ingresar·en cada pro-
vlnclt¡,.

A eatoa erectos se l!rqce<l~ <l~ ll\ fOl'Illa a1l11l1Ol'te:

al loa Mnllll!clén C9JI1llJ1\Cl\ráll~'01; CQIltl'la'. "litas e! 11n-
po¡:ta <l, 1lUl!1>olIilll l' guull\li I"<llvld .. " "'...... tl\lIle ¡m-
tr__n .z ilt "IlHls Q1tlm~ ~ lIll ••~.. •• e,l v~-
cmílénto que corresponda.. . '. .' . . -< •., -

bl El ella <lel ve.ncl1n\ento la~.l(¡ll !lIal'eu.'\'f. 1I1. te>-
tl\1 'l4idQ y pr~\lIfíI _ . CP!11"" nlllll1!ftla y
domrcJl!'os,baaea y cuotas Indlvl es" qU1'l1"- lllUliI las
hayan satlsf~_ . .
. cl La A<l~I1'~I(ln~ alllQ1Il'\l. d!lJlCtqtt llI\1lvl.
dual <le las cuotas no sat . IliCl• .tIll Vf!!¡llil ~'"

Ol¡.DEN de ¿9. de ~.""~e.. 111'/0. &,/" jI.ije.' se
~ll'i:!:~ek4en/Q~·D·'ll4~~~

.~:r~~.·..... _·...~i~.~.·..~.'.' rlf'::~~.,
We"q, lit!! ef~. * 1 cr¡, =0 alta.
dIcIemlll'c .. 11I'l6.

Ilmo. Sr.: Vista la pr<)puesta <le la. c_tm Mixta II~
~zMc"r!'la1l<lnlrlas ~IQIl"ll II riW ~ el CQnvtlllo Jlue

Este Mln\s.tedo. en _ <le ... facullallllll q1¡ll 1'1 otllm ¡"
Ley 23011~.• <le 28 de <llclembre; el peereto <le ~ <le <llCljlt11.
fue <le 1961; y la. omen de , de m"3'l> del. ml8mo l'tIo, ha.
lICoT<laclo lo !lIiUl~te: .

PrImero.-8e aprueba el COnvenIO f_1 <le ámlllOl; na<olona1
con ta menciQn tIC. ~, nQlllera 1~¡¡9'I!lllClltr<! ¡" W\CI<ÍllJl& J.'Ú'


